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SECRETARIA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-053

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUC¡ONAL DE IGUALA DE LA

INDEPENDENCIA, GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL
AYUNÍAMIENTO" REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAMA PERU, EN SU CARACTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL ARQ. i'IGUEL ÁNGEL ORDUÑA iIORAN, EN SU CARACTER DE

SECRETARIO OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLIGAS SE OENOMINARA'LA SECRETARíA'; Y POR
LA OTRA PARTE ÉL C, EDSON ROÍIIERO OLAYO, PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, A

QUIEN SE DENOMINARA'EL CONTRATISTA' Y ASi MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE
AQUI INTERVIENEN, SE LES OENOMINARA EN CONJUNTO COMO'LAS PARTES" LAS CUALES TIENEN
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL
PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIOI{ES I ut¡l Dos...1JALA
l /.ruirf^MlENfo 2:: I 02{

I.. "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:
íPRESIDE; ¡A

I,1.. ES UN ÓNOIruO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 115 LA

CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCIÓN CA
EL ESTAOO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA ICIPAL
DEL ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMÍ¡ TUruCDHNT EN ACCIONES DE

GOBIERNO.

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO No. I, COLONIA CEITRO,
CÓDGO PoSTAL 1OO(¡O, IGUALA DE LA INDEPEilDENCIA" ESTADo oE GUERRERo OoNDE SE UBICA EL
H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO,

I.3.-DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
OE GUERRERO NO. 364, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO OE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASI COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA

IÓN DE LAS OBRAS PUBLICAS A EJECUfAR ASIGNAOAS AL MISMO

. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAMA PEREZ, ACREDITA SU PERSONATIDAD CON LA
STANCIA DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓH CIUOMEruR
ESTADO DE GUERRERO CON FECHA 1,I DE JUNIO DE2021.

UE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN IX, DE LA
LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, U REPRESENTANTE
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SEcRETAR¡A oE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-053

AL ARQ. MIGUEL Ai¡GEL ORDUÑA MORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y

DEMÁS ACTOS JURíDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENOAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE I.AS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DtSTR|TO FEDERAL (FtSMDF) DEL EJERCtCtO FTSCAL 2022.

I.7.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ AL CONTRATISTA C. EDSON ROMERO OLAYO, EN

VIRTUD DE QUE
PROCEDIMIENTO
DISPUESTO EN E
MISMAS.

OFRECÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCNrcAS Y ECONÓMrcAS A TRAVES DEL
DE ADJUDICACION DIRECTA, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO
L ARTíCULO 27 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLTCAS Y SERWOS BELAOIO}IADO§ A LAS

.IJALA I
4

¡ ¡i;t.rTAMtElJT

II.. "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE: ).;:-PiiESln Et ,A

II.I.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFI ADA
POREXPEDIDA POR LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESENT

LA PROFRA. MARIA INES HUERTA PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO 01fr7 DE FECHA I5 DE JU IO DE
1983.

II.2. ÉL C. EDSON ROMERO OLAYO, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, OUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE RTOLED83II42{12H900,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2OOI.

II,3,.TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

iI.4..TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE IGNACIO ZARAGOZA NO. II, COLONIA CENTRO, CP.
4O(lOl¡ EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE

PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

- SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL

ISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO ROOE83O424GK7
RE STRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (|MSS) E (TNFONAVTT) 86429364106

[.6..
SER

oCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NUMEROS 
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secRerlRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púgr-rcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-053

3, DEt ART, 46, QUE CONTIENEN: l).. EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS Y ECONÓM|CAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE

LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN
Y 3),. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE

CONSTRUCCIÓN PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "EL AYUNTAMIENTO'Y
.EL 

CONTRATISTA" INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR fODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN EN SU

EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL
EFECTO.

tf.g.. BAJO PROTESÍA OE OECIR VEROAO QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE OE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 09 OE FEBRERO OE2022, CON NO.

DE FOLIO 22NA4109061,, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 32-D, PÁRRAFOS PRIMERO,
SEGUNOO, TERCERO Y SÉPTIMO, DEL CÓOIGO FISCAL OE LA FEDERAC|ÓN, LAS REGLAS 2.1.29Y 2.1.37
DE LA RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2022, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACÓN EL 27 DE DICIEMBRE OE, 2021, EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES,

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
i- a ,.lJALA F: \:¡

t ;.YUNfAMIENIO 2

íPRESID rttrlA
RA: OBJETO DEL CONTRATO

AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA "AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS T

ISTENTES EN: .REHABILITACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE C LLES
PRI CIPALES DE LA COLONIA CENTRO EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA
DE INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU

TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,TO
NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN uNtDos
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ASi MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA

BITÁCORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR'EL
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II,8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTICULO 5I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FíSICAS
O MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓru OT LA SECRETARÍA DE LA
FUNCÓN PÚBLICA.
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SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-053

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAIOS: 380.00 M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TERRENO,
45O.OO ML DE CORTE MECANICO DE PAVIMENTO HIDRAULICO EN CALZADA, CON CORTADORA DE

DISCO, 38O.OO M2 OE DEMOLICION DE PAVIMENTO ASFALTICO CON EQUIPO MECANICO, 38.00 M3 DE
EXCAVACION EN APERTURA DE CAJA EN MATERIAL TIPO "B' POR MEDIOS MECANICOS, 38.00 M3 DE
TENDIDO Y COMPACTADO MANUAL DE MATERIAL MEJORADO PRODUCTO DE BANCO, .I23.50 M3 DE

CARGA MECANICA Y RETIRO OE MATERIAL PROOUCTO OE EXCAVACIONES, 38O.OO M2 OE PAVIMENTO

DE CONCRETO HIDRAULICO DE 15 CMS DE ESPESOR CON CONCRETO, 38O.OO M2 DE MALLA
ELECTROSOLDADA 6.6/10.10 Y 38O.OO M2 DE LA LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA PARA SU ENTREGA.

SEGUNDA: fiiONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $ ¡1$,551.6t
(CUATROCTENTOS CTNCUENTA ril- QUTNTENTOS CTNCUENTA y UN PESOS 61fl00 t.N.), MÁS $
72,08.26 (SETENTA Y DOS MrL OCHENTA Y OCHO PESOS 26/100 M.N.) DEL TMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, DANDo UN IMPORTE TOTAL $ 522,639.87 (QUTNTENTOS VETNTTDOS mrL SETSCTENTOS
TRETNTA Y NUEVE PESOS 87/100 fú.N.),

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATOBJO¡
o AorcroNAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SrEL CONTRATTSTA'REALI¿A,-
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓ
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO,

INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDA

N DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DEREC A

0

TERCERA: PLAZO DE EJECUCó}¡ 2
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS IRABAJOS OBJEIO DEL PRESENTE CONTRATO EP
PLAZO DE EJECUCóN {40) D|AS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DÍA 13 DE JUN|O DEL
Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 22 DE JULIO OELaOZ2, DE CONFORMIDAD CON EL PROG
TRABAJO APROBADO, LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON LAS SECUEN
Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE CONTRATO.

.LA 
SECRETARÍA' SE OBLIGA A PONER A DISPOSrcIÓN DE "EL CONTRATISTA", EL(LOS) INMUEBLE(S) EN

L (LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASí COMO
DICTÁMENES, PERMISOS. LICENCIAS OUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA
ITACIÓN SEA COMPETENCIA DE "EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'

,EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,

ROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.
ELI MPLTMTENTO POR PARTE DE 'EL CONTRATTSTA" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)

INMUE LE(S) EN EL(LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CA O LOS fRtg{l9sD'u\ssEcRErARiA', No
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CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DrcTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
MATERIALES Y DEL INMUEBLE
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secReraRie oE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púellcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022453

PRORROGARA LA FECHA ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABA.JOS,

DEBTENDo coNSTAR poR EscRrro LA ENTREGA y REcEpctóN DEL (DE Los) TNMUEBLE(s).

QUINTA: DEL AilTICIPO
PARA LA EJECUCÚN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE
INSTALACIÓN PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, 'LA SECRETARÍA'
oToRGARA ANT|CIPO DEL 30% (TRETNTA POR CTENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSTCTÓN, y
SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DEt CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL
INICIO DE LA OBRA Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GAR,ANTíR OEI MTICIPO, PARA OUE EL
CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES,
BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LA OBRA; ASi COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN
PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA: - I
NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, OEBERA PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ':
ANTICIPO CON ANTELACÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO. I i .

H. AYUr¡fAXrEXfO 202t - 202a

or '¡ 'l
..,|

SEXÍA: FORftiA DE PAGO.
,LA SECRETARíA'Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESEN
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN Et PRESUPUESTO, MEDIANTE
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES OUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PER|ODO NO MAYOR A UN MES DÍAS
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA OE
DENTRO DE LOS 6 (SE|S) DÍAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE

g)

aD
t¡J
',..!
o-
'rI

/\ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE EST
LA OUE SERA EL D¡A ÚLTHO D¡A DE CADA MES COMO IUÁXIITIO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO
LOS 15 (QUTNCE) O|AS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENTACTÓN, DEBERA REVTSAR, y EN SU

CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL
AYUNTAMIENTO DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H.

AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENÍRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20
(VEINTE)DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
I.AS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA, LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS
PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARIU E¡¡ LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN.

OS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
RECHOS QUE, CONFORME AL ARTíCULO 19,I DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR

LA CIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA
SE ARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PoRCENTAJE DE cARGoS ADICIoNALES DETERMINADo
POR SECRETAR|A' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y QUE DEBERAN ESTAR

EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS cuüu¡.1 ¡¡dEb GONTRATISTA"

gÍ\tr' U NlDos A GANA
tGu1t.4 C At{A r.2024
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SECRETAR|A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONIRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-053

,EL 
CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO
EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR SU PRESENTACION INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE "EL AYUNTAMIENTO" TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARíA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCIÓN FiSfCA Y PARCIAL OE LOS TRABAJOS.

CUANDO 'LA SECRETARíN' NESCIHOR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS, ,.
lMPUTABLESA"ELcoNTRATlsTA,,LAREcEPcÓNPARclALoUEDARAAJUlcloDE"LAsEcRETARi{
LA QUE LTQUTDARA EL TMPORTE DE LOS TRAEAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO qEr.', -
FtNtQutTo. i \.,.:

,

l.-¡

ct,
l¡¡
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NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO
CONTRATISTA' SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO 'LA SECRETARÍA'
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TÉRMTNO DE 20 (VETNTE) DíAS NATU

z
f,

OM

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE
OBRA, EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITACORA|
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA' NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS
POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESÍIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA
SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS
POR PARTE DE'EL CONTRATISTA", DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE

BRAR CONVENIO ALGUNO

PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
OBADOS SE REALIZARÁ EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) D¡AS NATURALES,

ADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA,
AL IMPORTES OUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR

TO DE INDIRECTOS , FINANCIAMIENT O, NI UTILIDAD
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secReuRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-053

SI'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENORA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

CUANOO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO OE ACUEROO CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA

DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARIA" ESU POORA OROENAR SU DEMOLrcÓN, REPARACÓN O REPOSrcÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA 'EL
CONTRATISTA' SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO,'LA SECRETARiA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN ÍANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN "o
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN. ,, 

.;
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SÉPTMA: GARANTíA DE ANTICIPO Y CUMPLIMIENTo DEL CoNTRATo (:\
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1.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA'SE OBLI
P
=

l
PRESENTAR FIANZA POR EL 10% (DIEZ POR CTENTo) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTrpl
OTORGADO A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE
INDEPENDENCIA Y A SATISFACCIÓU OT U UISIT,IR

o-
\¡

z.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRES
FTANZA POR EL 10o/o (DIEZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLU EL

tMpuESTo AL vALoR AGREGADo, oToRGADA poR tNsTtructóru oe rnruzts DEBTDAMENTE

AUToRtzADA A FAVoR DE LA SECRETAR|A DE FINANZAS y ADMtNtsTRActóN DEL H. AyUNTAMIENTo
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10

lOrez¡ oins NATURALES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE RECTBA LA NOTTFTCACTÓN POR ESCRTTO QUE
REALICE'LA SECRETARIA'DE LA ADJUDICACIÓH OCU CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA
DEL CONTRATO.

LAS PÓLIZAS DE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO MINIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

OUE LA FIANZA SE OTORGARA AÍENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
TO;

euE pARA UBERAR LA FTANZA SERA REeutstTo INDISpENSABLE LA MANTFESTIcTóru expResn y
scRlro DE'LA SECRETARIA";
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB-20?2-053

C}.. OUE LA FIANZA ESTARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'O "LA SECRETARíA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D).. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA
LA EFECTrvtoAo oE LAS F|ANZAS, AúN PARA EL cASo 0E euE pRocEoA EL coBRo 0E TNTERESES

OUE PREVÉ EL ARTíCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLZA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PI.,AZO DE EJECUCIÓN DEL
CONTRATO, "EL CONTRATISTtr DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN OE LA FIANZA Y PRESENTARTA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO,

cUANDoALREALlzARSEELFlNlQUlToREsULTENSALDoSAcARGoDE,ELcoNTRATlSTA',YESTE
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD
(VEINTE) DíAS NATURALES SIG
LIBERAR LA FIANZA RESPECTIV
EFECTIVAS LAS GARANTíAS.

DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 2O ..)
UIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITO, "LA SECRETARíA' (.¡

É
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A, EN CASO CONTRARIO, "LA SECRETARIA" PROCEDERÁ A HA

z -

:

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE

DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO DE
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON L-O

ONDISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS C

LAS MISMAS

LOS TRABAJOS SE GARANTTZARÁN OURANTE UN PLAZO 0E 12 (oOCE) MESES, CONTADOS A PARTÍR
DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE
PERIODO NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA'POR EL

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE
PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' DEBERA GARANTIZAR
LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 66 DE LA LEY OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN QUE .EXTSTA

ON DE LA FIANZA ESTARA A LOCLAMACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARíA, LA LIBERACI
REVISTO EN LA PÓLIZA DE GARANTíA QUE SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO 66 DE LA

DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

CU DO APARECIEREN DEFECTOS O vrcros oculTos
ECRETARÍA' DEB

8de21

U5 TRO DEL PLAZO
CUBI O POR LA GARANTíA 'LA S itxro A "EL

u IDC'S
A"TA

NTO 202t.202¿

I

i
GLI /LA9 SARROLLOtÍll

)<. tcR
M,'t!

0f Fll'
toN

H,A

8RÁi PúBLicas



G
OC tA I¡D€PEÑOEÑCIA

cur¡ o€LAB t{oERA XAC|Oi¡AL

: RECURSOS HUMANOS DE'EL CONTRATISTA"

N
?j:

"llcL!
9de21

H. AYUNTA¡IIENTO i,luNICIPAL DE IGUALA
DE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2024

UNIDOS

H.AYUNfAMIENfo ¡02 1 .2024

SECRETARI
UR

ü

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLiCAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-U RB -20?j¿-053

CONTRATISTA', PARA QUE ESTE HICI LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE 30 (TREINTA) DíAS NATURALES;TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SIN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, "LA SECRETAR|A'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANT|A. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR,
.LA SECRETAR|A'Y 'EL CONTRATISTA' PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
VIGENTE LA GARANTíA.

OCTAVA: REPRESET{TANTE DE "EL CONTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO OE LOS TRABAJOS, EN Et
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCA MíNIMA DE 2
(DOS) AÑOS, Y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE COISTRUCCIÓI'I, CATALOGO DE

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO.
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE"
CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENT*,

H. AYUNfAIItEXfO 2021 - 2021

,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE I.A EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA', P

OíR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIoNES RELACIoNADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS
CARACTER PERSONAL, AS¡ COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.LA SECRETARíA' SE RESERvA EL DEREcHo DE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENDENÍEI
CONSÍRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA

SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PARRAFo DE ESTA CLAUSULA,

NOVENA: RELACIONES I-ABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABA,ADORES
"EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL Ú¡¡ICO NCSPOIISABLE DE LAS OBLIGACIONES

DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASi COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR
O MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN

U CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECREÍAR¡A', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
SENTE CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARÍA
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secReraRie DE oESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLlces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-053

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL ÉCruICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ART|CULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES,

DÉCIMA PRIMERA: RESPoNSABILIDADES DE "EL CoNTRATISTA"
"EL CONTRATISTA'SERA EL ÚIVICO RCSPOIISABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGrcA Y
DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARíA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD,
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE "EL

CONTRATISTA', QUE PODRAN SER RECLAMADAS POR 'LA SECRETARíA' POR I-A VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE.

d
J
'4

ASIMISMO,'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR OE

CUALQUTER OTRA PERSONA FÍSTCA O MORAL, SUS DERECHOS y OBLTGACTONES DERTVADOS DE ESÍE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE ¿LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PRET{q
CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE 'LA SECRETARÍA" CONFORME A LO ESTABLECIDQ E¡¡
EL úLTrMo pÁRRAFo DEL ARTicuLo 4z DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAs y sERvrcros RELACToNó#
coN LAS MrsMAS, sr coN Morvo oE u cEsróN DE DERECHos DE coBRo solrcrrADA pod'El
CONTRATISTA' SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, t'lO pROCfOeRl EL PAGO DE GASTOS

o
(

z
_l¡¡-

1a.

\r,FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA LA LEY EN LA MATERIA

DECITA SEGUNDA: SUPERVHÓN DE LoS TRABAJoS
.LA 

SECRETARÍA" DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO
REPRESENTANTE ANTE'EL CONTRATISTA" Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTÍCU

U
ñ

112 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
ISMAS. LA RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS

LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
ARÍA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,

EX ENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS

; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADÉMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2024
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SECRETARIA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlSM0F-URB -2022-053

PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO.
"LA SECRETARíA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJEÍO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON
SU EJECUCIÓN EN I-A FORMA CONVENIOA Y CON LAS MOOIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE 'LA SECRETARh' REALIZAR I-A INSPECCÓN DE TOOOS LOS MATERIALES OUE
VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS

LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN.

DECIMA TERCERA: PENAS CONVENCIoNALES
"LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O

PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" LAAPLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A).- 'LA SECRETARíA" TENoRA LA FACULTAO OE VERTFICAR Sl LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE' .

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHA€'

H, AYUr{fA}lrENfO 202I - 202a

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, "LA SECRET
COMPARARA PERÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISM

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA &
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, EST
NO SE HAN CONCLUIDO.

B).- SI 'EL CONTRATISTA' NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO

EJECUCION ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA

TRABAJO, "LA SECRETARíR" TE NPUCERR LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS ÍRABAJOS QUE NO SE HAYAN

EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR

CqDA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONÍRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINAC6N.

L IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONÍARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES
E SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS ,YSE

PLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO Et ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS

UTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL OUE A JUICIO OE'LA

SE ARIA" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

UNIDOS
IGUALA GANA

MtE¡¡ro 2021.2024
É DESARROLLO
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G H. AYUNTAMIENTO ÍI'UNICIPAL DE IGUALA
DE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO

2021 -2024
CUflA OE LA AAXDERA nlACION I

SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-053

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "LA SECRETARIA'
PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO.

DECmA CUARTA.. MooIFIcAcIoNEs AL coilTRATo
"LA SECRETARIA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNOADAS Y EXPLiCITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COI.ISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 

,IO%

(D|EZ POR CTENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTACTONES SUSTANCTALES

AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS TRATADOS

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL
SERV|DOR PÚBL|CO QUE HAYA FTRMADO EL CONTRATO O QU|EN LO SUSTTTUYA EN EL CARGg.. .

DICHAS MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE

REFTEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERISICRS ESETCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO,:NI
CONVENIRSE PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLCCAS

OE LA IXO€PE¡¡DEiICIA

IGUALA GANA

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QI.E U'
REDUCCÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PWOP
PERIODOS SE EXPRESARÁN CH OíES NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCEUTE¡E,
VARIACIÓN SE HARA CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ES

CONTRATO; EN TANTO OUE SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓ¡¡ SCNN CON BASE EN EL ¡4OT\IT

CoNVENTDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA. ;*.
LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO OUE FUNDE Y MOTIVE LAS
USAS QUE ORIGINEN LA CEI.EBRACÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,

GÚN SEA EL CASO, CoNSIDERANDoSE ÉSToS PARTE DE ESTE coNTRATo Y OBLIGAToRIAS PARA
CONTRATISTA" Y "LA SECRETARIA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN

DO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICH S CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGI ENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEEIENDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPE FICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO

UNIDOS
LA GANA

x, aYUNTAtaTENTO 2021 - 202a
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SECRETARIA OE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FISM0F.URB -2022-053

DÉCIIA QUIi¡TA: sUsPENsÉN TETPoRAL DEL coNTRATo
.LA SECRETARÍA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACIÓN DEFINITIVA, DEIERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARíA' LA

NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA

FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES
QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE

CONSTRUCCIÓN

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA
LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALIZANDOLA MEDIANTE- . -

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO M|NIMO LOS REOUISITOS
ESTAELECIDOS POR EL ART|CULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS- .

CON LAS MISMAS; ARTICULO 1U Y147 DEL REGLAMENTO DE [A LEY DE OBRAS PÚBLICASOY
SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS.

O€ LA IXOEPC¡.áENC|¡

..-
ctt¡ DEL B ¡O€RA I¡AC|OXAI

DÉCI
,LA TARÍA" PODRA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCIN
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA

H. AYUNTAtIIENTO 2021 - 2O24

o

,:

l' .i

UJ
l¿t

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTI
NINGUNA RESPONSABILIDAO PARA "LA SECREIARíA'Y "EL CONTRATISTA", DEBIENOO ÚruICRUC

SUSCRIBIR UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS
INICIO Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO
LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULT
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSToS REQUIERAN SER REHABILITADoS o REPUESTOS, DEBE
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACION DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

N EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
RABAJOS,'LA SECRETARíA'PODRI OIR POR TERMINAOO ANTICIPAOAMENTE ESTE CONTRATO.

PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA OUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN

_üt
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secRereRie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLtces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FISMDF-URB -2022-053

CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA'

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARÍA' SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

CONTRATO, DICHA RESCISÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACóN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA' EL

INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA

DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁruOOIOS CON LAS

ESTIPULACIONES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE 'EL
CoNTRATTSTA", DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DIAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE

REctBA LA uolprclctóu poR EScRtro DEL rNrcto DEL pRocEDtMtENTo DE RESctstóN, MANIFTESTE

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO..,-.
CASO'LA SECRETARÍA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUINCE) OIRS HÁSILCS,

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 'EL:.; 
.,

CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDI

NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DE

CORRESPONDIENTE

CUrlA DE LA oANO€R  N CIONAI

OBRA

H_ AYUXTAT{tEXfO 2021 - 202a

z

ECñETAR,Á uf
URCA:\J :, ,l.

,..¡

TRANSCURRIDO EL TERMINO DE 15 (OUINCE) DÍAS CONCEDIDOS A "EL CONTRATISTA" PARA Q
MANIFIESTE LO OUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTE

Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, '
SECRETARIA' ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMINRA POR ESCRITO

RESOLUCIÓN QUE PROCEDA.
NO OBSTANTE LO ANTERIOR OENTRO DEL FINIQUITO,'LA SECRETARíA' POORA JUNTO CON '
CONTRATISTA", CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR

LOS INTERESES DE LAS PARTES,

,LA SECRETARIA'PROCEDERA A LA RESC§IÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL
CONTRATISfA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

D.. SI 'EL CONTRATISTA", POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OU|NCE) DíAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN CAUSA

STIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDADAPLICABLE EN LA MATERLq

r).. sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS O SE N|EGA A REPARAR

REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
CRETARiA'

I NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y

SUS EXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES OAOAS POR EL RESIOENTE DE

POR EL SUPERVISOR.

UNI §
,I GANA
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-U RB -2022-053

IV}.. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA
DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARíA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE tOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CIÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA OE EJECUCIÓ¡I OE I-OS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, OE ENTREGA FISICA OE LAS AREAS DE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "LA SECRETARiA" ASiCOMO CUANDO ESTI . -
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE .
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES

§
q,

H, AYUNt^tiTENIO 202\ - 2021

g\

..,

V),. SI ES DECI.ARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCU
MERCANTILES.

VI).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE"LA SECRETARíA'

vil).- srEL CoNTRATTSTA" NO DA A '.LA SECRETARIA" O A r-AS DEPENDENCTAS QUE TENGAN
FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN,
VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

IX).. SI 'EL CONTRATISTA" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECIOO @MO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIOAD.

x).- sr srENDo EXTRANJERO, TNVOCA LA PROTECCTÓN DE SU GOBTERNO EN RELACTÓN CON ESTE
CONTRATO, Y

xD.- EN GENERAL, POR EL TNCUMPLTMTENTO pOR PARTE DE'EL CONTRATTSÍA',A CUALQUTERA DE LAS
IGACONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÓN A LAS

ISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
ISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

U

E

VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE

CONTRATO POR "LA SECRETARIA", ESTR PROCEOEN¡ R TOUEN INMEDIATAMENTE POSESIÓN DE
LOS RABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

L, N.-rDOS
t. ^. 
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vrD.- sr CEDE Los DERECHOS DE COBRO DERTVADOS DE ESTE CONTRATO, StN CONTAR CON
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'.
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CUNA O€ LA AAXO€RA NACIONAL

SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-053

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA", ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA', EN UN TERMINO

DE 10 (D|EZ) D|AS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN POR ESCRTTO DEL

OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA

LA DOCUMENTACIÓN OUE ESTR M HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A 'EL
CONTRATISTA', 'LA SECRETAR|R' PNECNUTONhMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE

ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO

LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARSF ": ' i
DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR.

ESCRITO DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANT ins. eru 51.
FINIOUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS QUE SE

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, RSi COIT,IO LO RELATIVO A
Recupen¡crón DE Los MATERTALES y Eeurpos euE, EN su cASo, LE HAyAN srDo ENTREGADo
"EL CONTRATISTA'

DÉcIMA SÉPTIMA: TERMINACIÓN ANÍICIPADA DEL coNTRATo
"LA SEcRETARfA" po0nA DAR poR TERMTNADo ANTTcTpADAMENTE ESTE coNTRATo poR RAzoN
oe rrurenÉs GENERAL, poR cASo FoRTUrro o FUERzA MAyoR o cuANDo EXlsrAN cAU
JUSÍIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA
AcuERDo coN Lo DtspuESTo EN Los ARrlcut-os 62 y 63 DE LA LEy EN LA MATERIA, PAGANDo A

EN ToBoS tos cASoS oE TERUII.I¡CIÓN ANTICIPAoA DE ESTE CONTRATO, SE OEEERAN REALIZAR

LAS ANorAcroNEs coRRESpoNDTENTES eN LR a[AcoRA, DEBTENDo'r-l srcRellRfA'LEVANTAR
ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COIiIO Ir¡íIUI¡O LOS REQUISITOS INDICADOS POR

el RRrlcur-o rs1 DEL REGLAMENTo oE LA LEy DE oBRAs púaLrcns y sERvrcros RELAcroNADos
CON LAS MISMAS.

UNA vEz NolFtcADA poR oFtcto u reR¡,lruactóN ANTtctpADA DE ESTE coNTRATo A 'EL
TISTA'PoR "LA SECRETARIA,, EsTn pnoceoeRÁ A ToMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS

BAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

PECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CI NSTANCIADA DEL ESTADO EN OUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS
.EL

TRATTSTA' esrenA oBLTGADo A DEVoLVER A'LA sEcRETAR|R", rH uN rÉnut¡¡o DE t0 (DtEz)

TURALES, coNTADos A pARTTR DE LA FEcHA DE r-A NolFlcActóru poR EScRrTo DEL oFlcrooirs
NID

GANA
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CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS¡ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y

CUANDO ÉSTOS SCM RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-053

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA

DOCUMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL

FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 168,169,170, Y 171 DEL

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DÉcIitA ocTAvA: REcEPcÓt{ DE Los TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' COMUNICARA DE INMEDIATO A 'LA SECRETARIA" A
TRAVES DE LA B|TACORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO

SOPORTEN E INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO

EJERCTDO Y CREDTTOS A FAVOR O EN CONTRA, Y',LA SECRETARÍR', eru Uru ÍÉRMINO DE 20 (VEINTEI:

DiAs NATURALES, VERIFICARA QUE LoS MISMoS ESTÉN DEBIDAMENTE coNCLUIDOS

ra. AYU¡t¡TAl.¡E{rO 2O2r - 2O24
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ü»SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARIA" ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN I¿

TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN, A EFECTO

DE QUE ÉSTRS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE

PRORROGAR POR EL PERIODO OUE ACUERDEN'LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'PARA
REPARACÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE 'LA SECRETAR|A'
POR LA RESCISIÓH ROIT,IINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, "LA SECRETARÍA'EN UN TERMINO DE 15

(ourNcE) DíAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCTÓN FfStCA DE LoS M|SMoS, MEDTANTE EL

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO M|NIMO LOS REQUISITOS

OUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

.LA SECRETARIA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A
CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIÉN

SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

A).. CUANDO'LA SECRETARÍA" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE

LO PACTADO, SE CUBRIRA A "EL CONTRATISTA'EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi
OMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEM¡ RAZONABLES, ESTÉN

BIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL

SENTE CONTRATO

B).-
SEC

DO SIN ESTAR ÍERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "LA, EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PART5§ 
nS,Oü o|E:NTTFTCABLES 
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SECRCTAR¡N OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚATICIS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlSM0F-URB -2022-053

SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA
EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS

c).- cuANDo "LA SECRETARIA" DE pOR TERMTNADO ANTTCTPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A
.EL 

CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,

SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SENru RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).- CUANDO'LA SECRETARIA' RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA", LA RECEPCÚN PARCIAL OUEDARA A JUICIO DE'LA SECRETAR|A" ..
LA QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR ::

.,

t.J
c,
ú,
u¡
ñ¡i

E).. CUANDO LA. AUTORTDAD JUDTCIAL DECLARE RESCTNDTDO E

CASO SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL,
L PRESENTE CONTRATO. EN ESIE

C

DÉoMA NovENA.. FITIIQUITo Y TERTINAC6T{ DEL coNTRATo z
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDCB

POR "LA SECRETAR¡R' Y'EI COUTRNTISTA' EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUIT

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN F|SICA DE LOS TRABAJOS.
.LA 

SECRETARÍN' OCEERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAVÉS DE
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR

LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS

QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO f7O DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR "LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS
20 (vErNTE) DIAS. NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN F|STCA DE LOS
TRABAJOS. HACIENDOSE CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA
CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALOO
RESULTANTE.

EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA'
O ACUDA CON "LA SECRETARIA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL

RRAFO ANTERIOR, 'LA SECRETARiA' PROCEDERA A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR POR
IO SU RESULTADO A'EL CONTRATISTA' DENTRO DEL TERMINO DE 10 (DIEZ) DIAS NATURALES,

,EL
NTRATISTA", Esre reruom e

ró¡r;
LTE RM|NO DE 15 (OUTNCE) DÍAS NATURALES PARA ALEGAR LO

IENTES A LA FECHA DE SU EMIS UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A

QUE SU DERECH O CORRESPONDA; Sl TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA
N, SE DARA POR ACEPTADO
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.
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DE§ARROTTO

, : Pl.!":

poR EXTTNGUTDoS Los DERECHoS y oBLtcACroNES ASUMTDoS poR 'LA srcnrrRnin" v 'rg ;

coNTRATrsrA' EN EsrE coNTRiqro, LA euE DEBERA REUNTR coMo MfNrMo Los REeursrlos"
sEñn-Roos poR rl RRriculo 172 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púelrcls y sERVrcoS

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FISM0F-URB -2022-053

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA" 'LA SECRETAR|A"
0egrRA LteutDARLos DENTRo oel rÉRult'lo DE 20 (vErNTE) oÍRs ruRruRRlrs SIGUIENTES. st
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
y sr No FUERAN SUFToENTES Esros, oeeERA EXTcTRSE poR oFroo su RETNTEGRo, uÁs los
TNTERESES CoRRESpoNDTENTES, coNFoRME AL pRocEDrMtENTo EsrABLEclDo rru rt cóotco
FrscAL DE u rEoeRlcró¡r, coMo st sE TRATARA DEL supuEsro oe pRónRocr pARA EL pAGo DE
CREDITOS FISCALES,

LOS CARGOS SC CRICUTIRRI.¡ SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
colupurmlru pon oils NATURALES, DESDE LA FECHA DE pAGo HASTA LA FECHA EN euE sE
poNGAN EFEcTTvAMENTE LAS cANTTDADES A Drsposrcróru oe "u srcnplRníR'. EN cASo DE No
oBTENERSE EL REINTEGRo, "u secReT¡Rh, poonÁ HACER EFECTIVAS LAS GARANT|AS QUE SE
ENCUENTREN VIGENTES, EN FORMA SIIT¡UITÁruU, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUT OÉ.

RELACIONADOS CON LAS MISMAS

cuANDo r-r r-leurolcróru DE Los sALDos sE REALTcE DENTRo DE Los is (outNcE) ofns ¡¡¡ru
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO POD
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS
oBLrGAcroNEs DE'LA sEcRETmír'v'eL coNTRATrsrA'EN ESTE coNTRATo, DEBTENDo AG

ú¡ucluenre UNA MANTFESTAcTóu oe "LA SECRETARIA'y 'EL coNTRATrsrA' DE ouE No EXrs
orRos AoEUoos y poR Lo TANTo sE rcuonÁN poR TERMTNADoS Los DEREoHoS y oBUGA
euE GENERA ESTE coNTRATo, srN DERECHo A ULTERIoR REcLnuncróru. AL No sER FAcIBLE EL
pAco EN El Énl¡l¡lo tNDtcADo, sr pRocrorRt A ELABoRAR EL AcrA ADMtNtsrRATrvA euE DE poR
ExnNcutoos Los DERECHoS y oBLrGActoNES oE "LA SECRETARíA'y "EL coNTRATtsrA'EN ESTE
CONTRATO.

vlcÉslu,n: oBLtGActoNES DE LAs pARTES

"LA SEoRETARIA, Y .EL 
CoNTRATISTA" SE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA

e¡Ecucróru DE Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE coNTRATo, A ToDAS y CADA UNA DE LAS
cllusulls euE Lo TNTEGRAN, rsí cotto A sus ANExos, los rÉR¡¡r¡ros, LTNEAMTENToS,
pRocEDtMtENTos y REeurstros euE ESTABLECEN EL Rntlcur-o pRtMERo LA LEy DE oBRAS
púelrcrs y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MrsMAS, AL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS
púgr-cns y sERvrcros RELAcroNAoos coN LAs MrsMAs, LEyEs, TRATAooS v oeuÁs NoRMAS y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE LE SEAN APLICABLES.

IMA PRIMERA: OTRAS ESTIPULACIONES
CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:

:

z
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TLLAR) EL tMpoRTE DE CADA rsluRclót'l, eARA cuMpLrR cor.r Er- RRticulo t9r
DE DERECHoS EN VIGoR, PoR coNcEPIo DE DERECHoS oe IHsprccIÓ¡I,

rungQ¡¡gqrEctA DE Los TRABAJoS poR LA sEcRErlnl
uNioos
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUAtA-SDUOP-FISMDF-URB -2022-053

VIGE$MA SEGUNDA: RESOLUCIÓX OE PROSLEMAS FUTUROS
,LA SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Sí LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y

PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECíFICOS DE CARACTER TÉCNICO Y

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A).- 'EL CONTRATTSTA', SOLTCTÍARA A "LA SECRETAR|A',, MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL

EXPONDRA EL PROBLEMA TÉCNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL

RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA

DOCUMENTACÓN OUE SUSTENTE SU PETICIÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DIAS

NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).. 'LA SECRETAR|A', DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE

LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS,

A FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DE TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

C)..'LA SECRETARíA" AL EMITIR LA RESOLUCÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA'Y AL RESIDENTE OE

OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO D¡AS NATURALES SIGUI
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

D).. DURANTE LA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIM'ENTO DE "EL CONTRATISTA'2V

RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN

HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BIÁCORA] ;

VGESMA TERCERA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA"
,EL CONTRATISTA' MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYE
MEXICANAS Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE

CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE

REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO

PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS OERIVADOS OE ESTE

CONTRATO.

UGÉSIiIA CUARTA: JURISOICCÉil Y COMPETENCIA.
ARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO

QUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA

RISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

ALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,"EL CONTRATISTA'RENUNCIA
COMPETENCIA OE LOS TRIBUNALES FEDERALES OUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN

DE DOMICILIO PRESENTE O FUTURO

NIDO
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SECRETAR|A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FlSM0F-URB-20?2-053

LEíDO OUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉI IUTTNVIEruEru Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE

TODAS SUS FOJAS UTILES EN LA CIUDAD DE IGUATA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 08
DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS TIL vEII{TIDos.

POR EL'AYUNTAMIENTO'

W
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PRESIDENTE fI'lU¡IICIPAL DE IGUALA OE LA
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